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RESEN
Para los colectivos de diversidades sexuales, el acceso 
integral al derecho a la salud está atravesado por aspectos 
materiales y simbólicos de producción sociohistórica de 
masculinidades-femineidades valores y creencias res-
pecto a las sexualidades, los cuerpos y sus cuidados 
modelos cientí¿cos y técnico-profesionales y, prácticas 
sociales. Las dinámicas de salud-enfermedad-atención-
cuidados interrogan las operaciones discursivas de los 
actos de salud y sus efectos de subetivación. esde un 
enfoque de Investigación Cualitativa, se desarrolla un es-
tudio exploratorio-descriptivo cuyo obetivo es analizar las 
narrativas de trabaadoresas de dispositivos alternativos 
en salud, en relación a facilitadores y obstáculos para la 
garantía del derecho a la salud de personas LBI en 
CABA. Se implementaron entrevistas en profundidad y 
observación participante. Como resultados se visibilizaron 
tensiones entre los nuevos marcos urídicos y las lógicas 
patologizantes en el sistema de salud. Nuevas prácticas 
sostenidas desde el reconocimiento de la diversidad, po-
tencian procesos subetivantes. Los dispositivos alternati-
vos como excepción, limitan la exigibilidad de derechos.

Palabras clae
éneros - Salud - erechos - Ciudadanía

ASTRACT
o sexual diversity groups, comprehensive access to 
healths rights is crossed by material and symbolic as-
pects of socio-historical production of masculinity - femi-
ninities values and beliefs regarding sexuality, bodies and 
care scienti¿c and technical - professional models and 
social practices. he dynamics of health - disease - atten-
tion - care process interrogate discursive health acts and 
effects of subectivity. rom a qualitative research ap-
proach, it is developed an exploratory - descriptive study. 
Its aim as to analyze the orers s narratives from al-
ternative health devices in relation to facilitators and ba-
rriers to guaranteeing the right to health of LBI 
people in Buenos Aires City. epth intervies and partici-
pant observation ere applied. As a result tensions bet-
een the ne legal frameors and pathologizing logic in 
the health system became visible. Ne practices held 
from the recognition of diversity , enhance subectifying 
processes. Alternative devices such exception, they limit 
the enforceability of rights.

ey ords
ender - ealth - Rigths - Citizenship



278 DE LA PÁGINA 277 A LA 284

DIVERSIDADES SEXUALES Y DERECHO A LA SALUD. DISPOSITIVOS, PRÁCTICAS Y DESAFÍOS EN LA EXIGIBILIDAD
SEXUAL DIVERSITY AND HEALTH RIGHTS. DEVICES, PRACTICES AND CHALLENGES ON THE ENFORCEABILITY
Zaldúa, Graciela; Longo, Roxana; Lenta, M. Malena; Sopransi, M. Belén; Joskowicz, Adán

I Introduccin
Este artículo se inscribe en el marco del proyecto de in-
vestigación UBACy Exigibilidad del derecho a la salud: 
prácticas instituyentes y dispositivos psicosociales en la 
zona sur de la CABA, dirigido por la Prof. raciela aldúa, 
que se propone visibilizar prácticas instituyentes y dispo-
sitivos psicosociales alternativos y sustitutivos a las lógi-
cas tutelares para la exigibilidad de derechos en territorios 
de vulnerabilidad psicosocial como los son el de la salud 
mental, las infancias y los géneros.
Uno de los campos abordados en el proyecto es el de las 
diversidades sexuales y genéricas. Los marcos normati-
vos que reconocen los derechos de las diversidades se-
xuales, como la Ley de Identidad de énero (Ley .), 
unto con las normas de derechos humanos y de salud 
integral que legislan sobre las prácticas en salud en Ar-
gentina, emergen de un proceso de disputas entre secto-
res políticos, religiosos, económicos, disciplinares y de 
movimientos sociales.
Entre los derechos adquiridos recientemente se encuen-
tran los referentes al matrimonio igualitario, parentalida-
des e identidad de género que confrontan con los para-
digmas hegemónicos heterosexuales y sexistas. 
Es pertinente destacar que la ley de Identidad de énero 
reconoce y garantiza el derecho de las personas no solo 
sobre la decisión sobre su identidad de género sino que 
debe garantizar su pleno desarrollo. Esto incluye, en el 
caso que lo decidan, acceder a intervenciones quirúrgicas 
y tratamientos hormonales para adecuar su cuerpo a su 
identidad de género autopercibida. Recientemente la le-
gislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CA-
BA), aprobó la Ley de prevención y sanción de actos 
discriminatorios con el ¿n de promover la igualdad en la 
diversidad y erradicar preuicios o estereotipos estigmati-
zantes. La misma, sanciona y repara los actos discrimina-
torios, garantizando el acceso a la usticia y generando 
condiciones aptas para erradicar la discriminación, la 
xenofobia y el racismo en CABA.
Argentina se convirtió en el primer país de América Latina 
en reconocer estos derechos en todo su territorio nacio-
nal, y en el décimo a nivel mundial. Es importante resaltar 
que recién en unio de , el Conseo de erechos 
umanos de Naciones Unidas aprobó la resolución  
sobre erechos umanos, orientación sexual e identi-
dad de género -la primera de ese organismo-, centrada 
especí¿camente en violaciones a los derechos humanos 
de las personas lesbianas, gays, bisexuales y trans. 
En los últimos años, las demandas de derechos de ciu-
dadanía por parte de los colectivos ays, Lesbianas, 
ravestis, ransexuales, ransgéneros, Bisexuales e 
Intersexuales (LBI), permitieron hacer frente a las 
lógicas heteronormativas y patriarcales presentes en las 
instituciones de salud, revelando modalidades diversas 
de exigibilidad de derechos en las trayectorias de vida 
de personas que se autode¿nen como LBI. Sin 
embargo, los avances siguen siendo insu¿cientes en el 
contexto de un continente que registra una altísima tasa 
de crímenes por razones de orientación sexual e identi-
dad de género, y donde la violencia institucional es mo-

neda corriente -en especial contra el colectivo travesti 
(Mac onald, ). 
Los procesos de salud-enfermedad, atención y cuidados, 
como expresión de los modos de vida de una sociedad 
con¿gurados por el entrecruzamiento de procesos biológi-
cos, económicos, políticos, ideológicos, culturales y sub-
etivos, mani¿estan las desigualdades y discriminaciones 
que se desarrollan en el seno de la misma (Bianco y ri-
gaitis, ). En las trayectorias de acceso al derecho a la 
salud de personas LBI, surgen entonces interrogan-
tes acerca de las necesidades, demandas, recursos e 
imaginarios de género que operan en los actos de salud, 
en tanto constitutivos de las condiciones de accesibilidad 
a ese derecho. Pues los actos de salud no re¿eren solo al 
acceso a una atención, sino también a las características 
que adquiere el encuentro entre el sueto usuario y el 
equipo de salud. Allí entra en uego tanto el contacto físico 
y comunicacional como el desarrollo de uos simbólicos 
que se entrelazan con un conunto de redes y relaciones 
sociales de poder (ranco y Merhy, ).  en ese en-
cuentro, el reconocimiento del derecho al propio cuerpo 
propuesto en los nuevos marcos normativos y, por consi-
guiente, a una libre identidad y expresión de género como 
derechos claves, torna necesaria la discusión acerca de 
los límites éticos de los actos de salud y su función en la 
producción de subetividad de ciudadanas y ciudadanos. 
El llamado a la despatologización de la identidad LBI 
y el reposicionamiento de los dispositivos y prácticas en 
salud desde los derechos humanos, supone un rol de 
acompañamiento del equipo de salud que no debe deter-
minar las formas de comprender y vivir las identidades yo 
expresiones de género, las experiencias de las sexualida-
des y los cambios corporales que puedan llevarse a cabo 
(Prieto et al., ). En este marco, nos interrogamos 
acerca de los obstáculos y potencialidades de los disposi-
tivos y prácticas alternativas en salud que garantizan el 
derecho a la salud de las personas pertenecientes a los 
colectivos LBI, en la CABA.
Retomando los aportes de la Psicología Crítica (Parer, 
), la teoría queer y las teorías de género (Plummer, 
), este estudio asumió: . El compromiso con los va-
lores deocratiantes que apuntan a mitigar el sufrimien-
to humano. Incluyendo el derecho a la ciudadanía, la igual-
dad de derechos y el derecho a tener derechos (Arendt, 
) . La consideración de una tica del cuidado cen-
trada en la relación entre las investigadoras y losas parti-
cipantes, enfatizando el consentimiento informado . La 
asunción de una oltica del reconociiento y el rese-
to de las otredades los cueros seuados y genricos 
más allá de la hegemonía heteronormativa y, . La impor-
tancia de la con¿anza para legitimar las producciones de 
sentido en la construcción de las narrativas.

II Diversidades genricas y vulnerailidad de derecos
El género como categoría explicativa denota como las 
categorías sociales son impuestas sobre cuerpos sexua-
dos (Scott, ). El orden patriarcal legitima el control de 
las mueres a partir de la supuesta complementariedad de 
los sexos (heterosexualidad obligatoria) derivada del sis-
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tema del parentesco. Sin embargo, no se trata solo de una 
ideología para legitimar la dominación masculina. Sino 
que expresa un sistema material de relaciones sociales 
masculinas para garantizar las perrogativas de género 
que se relaciona con otros modos de opresión social co-
mo la clase, las etnias y las generaciones. 
En América Latina los estudios sobre de salud en los que 
se han incluido la población bisexual, lesbiana y homo-
sexual básicamente se ha centrado en el análisis del 
comportamiento de la infección de ISIA en hombres 
que tienen sexo con otros hombres, pero no se han eva-
luado otros problemas de salud que son frecuentes en 
esta población (Ortiz ernández y arcía, ). 
La visibilidad de nuevas identidades genéricas y diversi-
dades sexuales que escapan al binarismo varón-muer y 
estallan el sistema del parentesco, interpelan la modali-
dad de construcción de la diferencia que legitima la 
desigualdad social. 
Es lo negativo de lo uno, del varón patriarcal, lo que se 
establece como diferente, inferior, anormal, enfermo. Si el 
varón heterosexual, blanco y propietario es la norma, no 
solo las mueres sino también, las personas travestis, 
transgénero, intersexuales, entre otras, son las conside-
radas anormales, de menor valía.
Este tipo de construcción sociohistórica, naturaliza los 
procesos de exclusión social y la violencia instaurados a 
través prácticas sociales arbitrarias establecidas como 
habituales, con¿gurando la vulnerabilidad de estos sec-
tores. Ayres () propone pensar la vulnerabilidad y los 
procesos de vulnerabilización a partir de tres componen-
tes que se entrelazan: . el componente singular . el 
componente social y, . el componente programático. 
Esta perspectiva denota cómo en las trayectorias singu-
lares, la diferencia normativizada en clave de anormali-
dad con¿gura situaciones de vulnerabilidad que se carac-
terizan por la obstaculización en el acceso a los derechos 
o la llegada solo a una ciudadanía parcial, signada por la 
excepcionalidad en términos de derechos. Se trata de 
claros procesos biopolíticos que descuali¿can determi-
nadas forma de vida hasta quitarle la forma política (biós) 
y dearla desnuda (zoé), pasible de ser matable, sacri¿-
cable (Agamben, ). Así, para la comunidad L-
BI, concurrir al sistema de salud implicó siempre un de-
safío compleo por la hegemonía patr iarcal y 
patologizante del discurso médico-psiquiátrico. Además 
de los aspectos socioeconómicos y de clase, ser llama-
dosas pública y reiteradamente por el nombre asignado 
al nacer, y no por el de elección, y tener que internarse 
en los pabellones del género opuesto al autopercibido, 
sin importar los maltratos que en muchos casos llegaron 
a violaciones, son eemplos de las muchas humillaciones 
y hechos de violencia que cotidianamente alean a las 
personas LBI del sistema de salud, vulnerando sus 
derechos (Prieto, ). 

III Oetivo
El presente estudio tiene como obetivo analizar las narra-
tivas de trabaadoresas de dispositivos alternativos de 
instituciones públicas y de la sociedad civil de salud, en 

relación a los facilitadores y obstáculos para la garantía 
del derecho a la salud de personas LBI de la CABA.

I etodologa 
Esta investigación exploratoria-descriptiva, se desarrolla 
a partir de un Enfoque Cualitativo que considera a la in-
vestigación como una práctica situada, activa, reexiva y 
dialogada entre las investigadoras y laslos participantes. 
Las características del problema de investigación plantea-
do, implica la implementación de una propuesta metodo-
lógica que incorpore la cuestión del signi¿cado y la inter-
pretación como inherentes a los actos, estructuras y 
relaciones sociales y donde las investigadoras asumen 
una posición de ricoleur (enzin y Lincoln, , ).
La estrategia interpretativa adoptada, se posiciona desde 
la una hermenéutica-crítica. La misma parte de conside-
rar una interpretación de las narrativas singulares, los 
procesos subetivos e intersubetivos en relación a las 
dimensiones histórico-sociales en las que se inscriben. 
e esta manera, no se busca desentrañar lo oculto del 
discurso como si fuera un sentido dado desde siempre, 
sino que se postula como una intervención sobre una 
construcción simbólica para producirla como opacidad. 
Es decir, para desentrañar el sentido común de su arti¿-
ciabilidad (Arensburg et. al.,  Ricoeur, ), lo que 
incluye aspectos de inconclusividad e indexicalidad pro-
pios del proceso de creación y crítica del conocimiento 
(Parer, ). 
Esta investigación tiene como antecedentes trabaos que 
indagaron sobre los sentidos y signi¿caciones respecto al 
cuerpo diverso y la sexualidad y las trayectorias de vida 
en relación al acceso a la salud, la vivienda, el trabao y 
la educación de personas LBI, en la CABA (aldúa 
et al., , ), desplegados dentro del proyecto mar-
co. En este trabao, se profundiza en los límites y posibili-
dades del acceso a la atención en salud de personas 
LBI, desde la perspectiva de trabaadoresas de 
dispositivos de salud de la CABA.
Se implementó una muestra intencional e intensiva, cuyos 
criterios de inclusión-exclusión establecieron que se tra-
tara de participantes considerados como casos de infor-
mantes clave sobre la temática o casos especialmente 
ricos en información (Patton, ). Asimismo, la accesi-
bilidad vinculada a la escasa cantidad de dispositivos 
dedicados al abordae de la problemática planteada, con-
tribuyó como criterio a la de¿nición del tamaño muestral.
La muestra estuvo compuesta por  trabaadoresas de 
equipos de salud de  dispositivos alternativos que traba-
an con personas LBI ( instituciones públicas y  
Organización de la Sociedad Civil). Entre losas partici-
pantes  tenían cargo erárquico y  no lo tenían. La 
muestra también fue heterogénea respecto de la profe-
sión ( Médicosas,  rabaadora Social y  Psicólogo).
Como instrumentos, se implementó entrevista en profun-
didad. La misma permite focalizar en las narrativas de los 
participantes según los tópicos indagados, como medio 
de acceder intensivamente al universo simbólico y signi-
¿cante de los suetos. ambién se trabaó con observa-
ción simple y participante, lo que permitió señalar aspec-
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tos no verbales signi¿cantes (Minayo, ). 
Respecto a los criterios de validación del estudio, siguien-
do el enfoque cualitativo adoptado, se incluyeron a la 
credibilidad y la auditabilidad (Minayo, op. cit.). La credi-
bilidad se alcanzó mediante la discusión e interpretación 
del material producido en entrevistas y observaciones con 
loas participantes. La auditabilidad se logró a través de 
la discusión entre investigadores a partir de los registros 
de campo, la desgrabación de los audios y el abordae 
sobre los contextos y características de los mismos.

 Resultados
A Interelaciones a las rcticas de salud
Los cambios normativos producidos en los últimos años, 
interpelan las prácticas de cuidados que se amparan en 
paradigmas tutelares y cosi¿cadores como también a 
aquellas prácticas que se inscriben en campos de pensa-
miento y acción más dialógicos e innovadores que con-
templan como prioridad el acceso a la salud y el respeto 
de los derechos humanos de los y las usuariosas. isua-
lizar los tensiones que se presentan en salud vinculados 
al cumplimiento de legislaciones y prácticas o dispositivos 
inclusivos, permite entrever los desafíos que se presentan 
en el campo de la salud y particularmente de los equipos 
de salud. 
iversos son los aspectos que permiten o impiden avan-
zar en dispositivos de cuidado, atención y prevención en 
salud relacionados con los avances sociales, culturales y 
legales (impulsados históricamente por los colectivos de 
diversidad sexual) que se presentan en la actualidad. Uno 
de los aspectos más importantes que facilita el camino de 
la accesibilidad y cumplimiento de las legislaciones, es la 
apropiación de la ley por parte del sistema de salud. En 
este sentido, resulta primordial el conocimiento de las 
normativas vigentes y la incorporación de las mismas en 
el quehacer de los colectivos de salud. Impulsar campa-
ñas de sensibilización, ornadas de formación, espacios 
de discusión en equipo que promuevan la problematiza-
ción de las prácticas en salud que favorecen procesos de 
inclusión y ciudadanías. En este sentido los y las trabaa-
doresas de la salud sostienen: 

Desde sancionada la ley las capacitaciones en la temática 
en CABA fueron escasas y con poca difusión. Las personas 
capacitadas en la temática llegan a esos saberes solo por 
interés individual” (Médica generalista, Cesac) 

“Te decía de la discriminación de muchos profesionales, 
imagínate una chica travesti que va a una guardia, está todo 
un juzgamiento como desde lo moral, de si consume, del 
estilo de vida, y todo eso que igual sigue siendo violento por 
más de que haya una ley. No está prohibido ser travesti 
pero sigue existiendo mucho prejuicio social. Imaginate que 
en la formación de la facultad, nada de eso se piensa o se 
estudia” (Médica Neuróloga y Pediatra, ospital)

“En materia de ley creo que nosotros como profesionales 
no tenemos la dimensión de lo que implica esta ley a nivel 
profesional. Sin ninguna duda creo que la ley nos hace co-

mo único, no sabría decirte si en el mundo, pero podríamos 
decir que sí. Tener una ley tan garantista de derechos y de 
acceso. Con las di¿cultades que tenemos para el cumpli-
miento” (Jefa Médica Ginecóloga, Cesac) 

“Eso tiene mucho que ver con los intereses de cada uno. Y 
lo de salud sexual que hacemos acá, lo mismo. Lo hacemos 
porque tenemos ganas de hacer cosas. Pero si vos venís 
acá y hacés solo lo asistencial, sobra el tiempo” (Médico 
Generalista, Cesac) 

“Yo creo que todavía falta porque primero está la creación 
de la ley y después hay todo un trabajo que hay que hacer 
al interior de las instituciones. (Trabajadora Social, Instruc-
tora Residencia Interdisciplinaria- Hospital General)

Los diferentes relatos aluden a la presencia de procedi-
mientos burocráticos y administrativos además de la 
ragentacin que se mantiene en el funcionamiento del 
sistema de salud y operan como obstáculos. etermina-
das situaciones di¿cultan el ingreso al Sistema de Salud 
y atentan contra las legislaciones existentes. Las reorga-
nizaciones en las instituciones de salud, en tanto estruc-
turas burocráticas, tienden a ser en ocasiones, algo caó-
ticas y conictivas. Las limitaciones se mani¿estan por 
eemplo, en las problemáticas compleas presentes en las 
rutas críticas que deben realizar las diversidades sexua-
les para acceder a sus derechos (aldúa y otras, ). 
La ausencia de protocolos y el desconocimiento por parte 
del personal del área de la salud frente a la diversidad 
sexual lleva a que se realicen procedimientos enmarca-
dos en preceptos heteronormativos y biologicistas que 
desconocen construcciones de orden intersubetivo y 
vulneran derechos en estas personas (Pérez lvarez, 
). Por lo cual, es prioritario crear las condiciones 
para asegurar la salud integral de toda la población, ga-
rantizando el acceso a los servicios básicos de salud 
además de promover acciones tendientes a reducir las 
brechas sociales y de los géneros en salud. El eercicio 
del derecho a la salud está condicionado por la capacidad 
de las unidades de estos sistemas para atender la deman-
da de manera de asegurar la calidad de la atención  la 
satisfacción de las necesidades (leury, Bicudo y  Ran-
gel, ). La necesidad de propiciar cambios en la rela-
ción entre los efectoresas de salud y los usuariosas 
también es otro de los aspectos importantes a considerar, 
según las narrativas abordadas:

“Por lo menos por las instituciones que yo circulo cuesta 
todavía trabajar estos temas. Desde cuestiones concretas, 
por ejemplo desde el tema de poner el nombre de la perso-
na, que en realidad es el que la persona elija o deja, pero lo 
que sucede en la entrega de un informe o en cuando se da 
un turno me parece que estamos lejos todavía estamos 
bastante lejos de los que ley dice. Es interesante que haya 
un marco, pero el marco ese hay que trabajarlo al interior 
de las instituciones” (Trabajadora Social, Instructora Resi-
dencia Interdisciplinaria- Hospital General)
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“Es necesario interpelar radicalmente el modelo de aten-
ción donde subsisten los prejuicios, discriminaciones y 
malos tratos. Por ejemplo es muy común escuchar el géne-
ro masculino al nombrar travestis. (Médica Generalista, 
CeSac)

Los y las entrevistadosas señalan que uno de los obstá-
culos para garantizar el acceso a la atención en salud de 
esta población, es la presencia de prejuicios y discrimi-
naciones resultante de las prácticas y representaciones 
sociales de algunos efectoresas de salud. Entre las fuen-
tes de vulnerabilidad se destacan el racismo, la xenofobia, 
la homofobia, la violencia, la falta de acceso a los servi-
cios sociales básicos y el riesgo de deterioro de la salud 
sexual, que se agudizan debido a las desigualdades de 
géneros. La presencia de prácticas, discursos y sentidos 
racistas de nuestra sociedad es una costumbre cruel, de 
fondo violento, y que está basada en el eercicio sistemá-
tico y enmascarado de la violencia psicológica, cuando 
interiorizada al no-blanco por medio del tratamiento dife-
renciado que puede consistir, simplemente, en ignorar 
su presencia o del maltrato verbal o gestual, y de la 
violencia moral, cuando se lanza sobre esa persona una 
sospecha respecto de su moralidad, honradez o capaci-
dad. En este sentido, el racismo es una forma de violencia 
(Segato, ). Asimismo, la discriminación se re¿ere no 
solo a separar, distinguir y diferenciar una cosa de otra, 
sino también a dar un trato de inferioridad a una persona 
o colectividad por motivos raciales, religiosos, sexuales o 
políticos, según se in¿ere en las narrativas: 

Los médico psiquiatras no son receptivos con el tema, 
todo lo contrario. El año pasado fui invitado a unas jorna-
das en el Hospital Borda y fue terrible. Siguen estando 
presentes las miradas prejuiciosas. Incluso se escuchan 
frase como “son unos putitos de mierda” (Médico Sexólo-
go, Hospital General)

“Está la discriminación. Que eso no se cambia con la ley. 
Hay muchos profesionales de la salud que son muy discri-
minadores. Tratan a las personas en general como a una 
cosa. Veo mucho maltrato y discriminación hacia los pa-
cientes (…) La discriminación de muchos profesionales, 
imagínate una chica travesti que va a una guardia, está todo 
un juzgamiento como desde lo moral, de si consume, del 
estilo de vida, y todo eso que igual sigue siendo violento por 
más de que haya una ley. No está prohibido ser travesti 
pero sigue existiendo mucho prejuicio social” (Médica Neu-
róloga y Pediatra, ospital eneral)

Por último, otro de los obstáculos que señalan los y las 
entrevistados se relaciona con los límites propios de las 
formaciones disciplinares. Las demandas actuales en 
el campo de salud generan en muchos casos la necesidad 
de repensar las prácticas y los procesos de formación. En 
términos generales, se presenta un fuerte crítica a el en-
foque biomédico histórico y tecnocrático, desde el cual 
son formulados la mayoría de los programas de forma-
ción, las políticas de prevención y promoción en salud. e 

las narrativas abordadas surge la necesidad de generar 
un cambio de paradigma respecto de la concepción de las 
identidades, que produzca el pasae del modelo hegemó-
nico basado en la patologización, a un modelo basado 
en la autodeterminación y en el respeto de los derechos 
humanos, este uno de los desafíos que se presenta en la 
atención con personas trans. Como también problemati-
zar la presunción de heterosexualidad en la atención 
médica. 
El análisis de las erarquías sexuales se hace importante, 
pues facilita el cuestionamiento a ciertas relaciones de 
poder, y especialmente, indagar quién es el sueto univer-
sal y sueto de los derechos humanos. Esta propuesta 
implica problematizar las sexualidades desde patrones 
exclusivamente biológicos. “La construcción de la sexua-
lidad como tal (que encuentra su realización en el erotis-
mo), nos ha hecho perder el sentido de la cosmología 
sexualizada que hunde sus raíces en una topología sexual 
del cuerpo socializado, de sus movimientos y de sus des-
plazamientos inmediatamente afectados por una signi¿-
cación de lo social” (Bourdieu, :). 
Los procesos sociales, históricos y culturales construyen 
y transforman las sexualidades de los seres humanos. 
Considerar a las sexualidades como construcciones 
simbólicas, sociales y subetivas aportan una mirada más 
complea que facilita repensar procesos de ciudadaniza-
ción de los géneros de manera más integrales. La ausen-
cia de protocolos y el desconocimiento por parte del 
personal del área de la salud frente a la diversidad sexual 
lleva a que en muchos casos se realicen procedimientos 
enmarcados en preceptos heteronormativos y biologistas 
que desconocen construcciones de orden intersubetivo y 
vulneran derechos en estas personas:

“A veces me da la sensación que cada uno está en su trin-
chera. Esto es mío y no te metas, en lugar de trabajar más 
en cooperación. Mira yo puedo dar esto, y vos podés dar lo 
otro. Los pacientes no son de nadie. Colaboremos y deje-
mos crecer al programa. Quizás esto se vaya a resolver el 
día que haya un programa central de atención a personas 
de la diversidad, a personas trans”. (Jefa Médica Ginecólo-
ga, Cesac) 

“Imagínate que en la formación de la facultad, nada de eso 
se piensa o se estudia. Por más que tengamos una forma-
ción fuerte de prácticas, igual es como que la formación ¿-
losó¿ca es otra cosa, no coincide tanto con los pacientes 
reales” (Médica Neuróloga y Pediatra, Hospital General)

“Pensar los procesos formativos para profesionales es muy 
interesante y no solo pensar la capacitación sino en encuen-
tros de reÀexión sobre la propia práctica, es decir no sola-
mente una persona que trabaje un material teórico sino 
como eso lo puede bajar a la práctica” (Trabajadora Social, 
Instructora Residencia Interdisciplinaria- Hospital General)
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 Identidades diversas y disositivos alternativos en 
salud
Los dispositivos se de¿nen como con¿guraciones de sa-
ber-poder situados estratégicamente para generar pro-
ducciones de subetividad. No se trata solo de posiciones 
de poder sino de una serie heterogénea de narrativas, 
leyes, instituciones y prácticas entrelazadas que produce 
discursos verdaderos (oucault, ). En la fase actual 
del capitalismo, los dispositivos no actúan tanto a través 
de la producción de suetos sino mediante procesos que 
podemos denominar de desubetivación. Así, la salud y la 
sexualidad encuentran su ordenamiento biopolítico en los 
dispositivos hegemónicos que patologizan las sexualida-
des e identidades disidentes. Sin embargo, existe una 
serie de prácticas en salud no hegemónicas que, en tanto 
dispositivos alternativos o contra-dispositivos (Agamben, 
), con¿guran escenarios de atención en salud donde 
es posible aloar las diversidades identitarias, garantizar 
el acceso a derechos y promover procesos subetivantes.
Entre las reivindicaciones de los colectivos LBI, el 
acceso a procesos de oroniacin y caio de seo
de carácter gratuito y no patologizante aparece como la 
demanda más visible de atención en salud (aldúa et. al. 
 Prieto, ) y fue incluido en los artículos  y  de 
la Ley de Identidad de énero. En CABA existen escasos 
servicios para la de Atención Integral a personas LBI 
cuyo obetivo no solo incluyen el acceso a tratamiento 
hormonal adecuado o cirugía de cambio de sexo, sino un 
acompañamiento de los procesos singulares de losas 
suetosas demandantes de la atención, según señalan 
losas entrevistadosas:

“Hay un tema a tener en cuenta que es el consentimiento 
informado y considerar el tiempo y proceso de las personas. 
Hay personas que te dicen “No sé lo que quiero” y otras que 
te dicen: “Me quiero operar”. Es decir que hay distintos 
procesos. Eso hay que considerarlo y respetarlo. Por eso 
trabajamos mucho todo lo que respecta al pre quirúrgico y 
al post quirúrgico”. (Jefe de Servicio, Hospital General).

“Me ha tocado de ver personas que llegan a la consulta 
persona apagadas y vas viendo cómo van creciendo y cómo 
se van integrando y después te cuentan que consiguieron 
un laburo y que se relacionan diferentes con sus padres y 
esto lo ves. Y vas más allá que las hormonas, porque tam-
bién la tenés que preparar para las hormonas, es una cam-
bio. Uno lo que los trata de ayudar, a reÀexionar y le decimos 
“Mira el cambio es tuyo y el que pone los tiempos para el 
cambio sos vos”. Porque hay mucha fantasía y también 
mucha fantasía de ellos mismo, en cuanto se cambia con 
las hormonas”. (Jefa Médica Ginecóloga - Cesac).

Según se in¿ere en las narrativas de losas entrevistados
as, otros dispositivos que facilitan la accesibilidad de la 
atención en salud de las personas LBI son los Cen-
tros de Prevención Asesoramiento y iagnóstico del I-
sida (CEPA) dependientes del obierno de la Ciudad de 
Buenos Aires (CBA) y que se incluyen dentro de Ce-
sacs, ospitales Públicos pero también funcionan en 

convenio con Organizaciones de la Sociedad Civil. Las 
situaciones de vulnerabilidad social en las que se encuen-
tran las personas LBI, muchas de las cuales son 
víctimas de violencias sexuales yo se hallan en situación 
de prostitución (Prieto, ), aumentan los riesgos de 
Eneredades de Transisin Seual ETS como el 
I. Una intervención rápida, oportuna y adecuada en 
estos espacios puede ser a veces, la única vía de acceso 
a otros ámbitos de atención en salud para esta población:

“En algunos centros de testeo no se pregunta ni la orientación 
sexual, cosa que a nosotros nos sigue llamando la atención. 
Yo cada vez que voy a una reunión digo ¨pero tienen que 
preguntarle¨. Que asesoramiento vas a dar si no sabés que 
orientación sexual tiene (…) Conscientes a veces de sus li-
mitaciones [en algunos Cesacs] dicen ¨no, mejor que vaya a 
Nexo¨. Salvo en algunos casos (…) que salen a las plazas de 
Villa del Parque a buscar a las chicas trans a la noche. Hablan 
con las chicas trans y las invitan a que se vengan a testear”. 
(Psicólogo, Organización de la Sociedad Civil)

“Ahora el CEPAD empezó a venir, porque hacemos pregun-
tas sobre si tienen relaciones con mujeres, varones o am-
bos, es para saber el origen del contacto... Empezaron a 
venir muchos hombres con relaciones con hombres”. (Mé-
dico generalista, Cesac)

“(…) la residencia fue pionera en pensar el CEPAD en darle 
una entrevista pre y post test en relación al VIH. En este 
sentido la residencia comienza a tener contacto con cierta 
población del barrio, especí¿camente población trans a te-
ner contacto con la residencia a partir de este dispositivo, 
porque lo conocía a este dispositivo y lo denominaba como 
amigable (...)” (Trabajadora Social, Instructora Residencia 
Interdisciplinaria- Hospital General)

“Más que nada hice tratamientos por sí¿lis. Pero más que 
el CEPAD, las fui siguiendo en el tratamiento. Esos meses 
seguí como control de salud. Venían preocupadas por ter-
minar el tratamiento. Venían a control para ver como bajaba 
el VDRL que es el de la sí¿lis y, después, se diluían. Enton-
ces empecé a pensar cómo hacer. Entonces cuando las 
veía en la sala de espera, enseguida las llamaba. Como 
hago con los adolescentes que es una población que le 
cuesta esperar (…)” (Médico generalista, Cesac)

Además de los dispositivos especí¿cos señalados que 
focalizan a la población LBI por aspectos parciales 
como la hormonización, la cirugía de cambio de sexo o la 
vulnerabilidad al I y otras ES existen prácticas posi-
bles en los disositivos generales de salud, aunque 
con grandes desafíos y obstáculos. El caso de uno de los 
Cesacs gra¿ca la situación:

“[Esta población] ya en la sala de espera es muy observada 
y llama la atención por lo cual, se nota que hay una incomo-
didad. Las administrativas y de la dirección tienen muy 
claro que hay una ley. Que acá no se piden documentos (…) 
Mecharlas entre consulta y consulta, me resultó un par de 



283

FACULTAD DE PSICOLOGÍA - UBA / SECRETARÍA DE INVESTIGACIONES / ANUARIO DE INVESTIGACIONES / VOLUMEN XXII

DE LA PÁGINA 277 A LA 284

veces. Pero bueno, no es asiduamente. Tengo una chica 
acá que viene a controlar el tema del asma (...) El tema es 
que muchas veces están en situación de calle. Y entonces 
pasan por acá y saben qué día estoy yo, y le doy la medica-
ción. Pero bueno, justo esta chica es una que, apenas viene, 
empieza a gritar en sala de espera, y directamente la admi-
nistrativa la manda al pasillo para acá cuando la ve, para 
que yo la atienda más rápido y ella se calme”. (Médico ge-
neralista, Cesac)

Las prácticas de salud visibilizadas son analizadas como 
potentes e innovadoras en tanto parten de reconocer el 
proceso de discriminación y exclusión del sistema de 
salud de la población LBI. No solo comprenden la 
atención como un acto médico sino que resaltan el es-
pacio intersubetivo del encuentro como acto de salud 
(ranco y Merhy, ). No obstante, las narrativas de los 
propios actores participantes del estudio reconocen los 
límites de la garantía de derechos como ececin
(Agamben, ):

“Particularmente a mí no me gusta la palabra de servicios 
amigables, se que está de moda porque si bien es el primer 
paso me parece que los servicios no deberían ser amiga-
bles o no amigables, sino que el servicio debería claramen-
te garantizar el acceso a la salud. A veces me parece que 
es muy personalizado con esto de lo amigable si yo soy 
amigable y habilito mejore la atención” (Trabajadora Social, 
Instructora Residencia Interdisciplinaria- Hospital General)

“(…) me di cuenta que el equipo se desbordaba, por eso 
entendí que era necesario formar un equipo. En ese mo-
mento, pensé qué pasa si me muero, quién sume esta te-
mática y me convencí que era necesario formar un equipo 
de trabajo. Entonces previo a la Ley de Identidad de Géne-
ros comencé a formar el equipo de trabajo que está confor-
mado por una médica ginecóloga, una ¿siatra, dos psicólo-
gos, esto hace cinco años”. (Jefe de Servicio, Hospital 
General).

“No tenemos apoyo de ningún tipo, el equipo en términos 
generales trabaja ad honorem. Yo recién el año pasado 
conseguí un cargo pero no es como planta”. (Trabajadora 
Social, Instructora Residencia Interdisciplinaria- Hospital 
General)

I Discusin y conclusiones
Las producciones discursivas y las prácticas de profesiona-
les que participan de dispositivos alternativos, nos advierten 
sobre la disputa con los paradigmas tradicionales, con mitos 
y preuicios estigmatizantes y discriminatorios y con límites 
a la accesibilidad de servicios y políticas públicas. 
etectar los obstáculos y los facilitadores de procesos 
dialógicos que contemplan las diferencias de los cuerpos 
y las sexualidades implica sostener prácticas instituyen-
tes que garanticen los derechos humanos y la promoción 
de salud. Es decir, permite construir un capital epistémico 
para intervenir sobre las barreras ideológicas, económi-
cas, geográ¿cas, culturales y simbólicas que di¿cultan el 

acceso a los derechos de modo integral, activando recur-
sos vigentes para su exigibilidad (herardi,  aldúa 
et al., ).
En el acceso a la salud, las personas LBI son vio-
lentadas por normativas, disposiciones técnico-burocráti-
cas y hegemonías disciplinares que con¿guran dispositi-
vos para la negación de subetividades diversas e, incluso, 
sus vidas. La no problematización de las signi¿caciones 
imaginarias hegemónicas sexistas y patriarcales vigentes 
en estos dispositivos, y las inconsistencias de las políticas 
públicas que obstaculizan una tica del Cuidado, una 
Política de Reconocimiento y Respeto de la otredad y la 
con¿anza frente al desamparo, producen procesos de 
vulnerabilización de los derechos. 
esde las teorías de género y la Psicología Crítica, las 
trayectorias de exclusión de los derechos pueden resigni-
¿carse a partir de procesos colectivos de exigibilidad de 
derechos y ciudadanización que promueven procesos de 
reconocimiento de sí, de los lazos sociales, los vínculos y 
las alianzas entre distintos actores (colectivos LBI y 
equipos de salud implicados), en un horizonte contrahe-
gemónico (Butler,  Parer, ). 
Los dispositivos alternativos que se sostienen en prácti-
cas interdisciplinarias, intersectoriales y posicionados 
desde lo vincular, implican la transformación de los enfo-
ques técnicos a-relacionales, biologistas o psicologistas 
que eluden problematizar el deseo, la sexualidad, las 
identidades genéricas en contextos socio históricos.
El desarrollo de dispositivos alternativos y subetivantes 
denota cómo las violencias y discriminaciones hacia las 
diversidades disidentes inciden en el proceso de salud-
enfermedad- atención y limitan el acceso. Como contra-
partida, estos dispositivos desarrollan enfoques de salud 
que incluyen a las relaciones sociales vigentes, imagina-
rias, del pasado, etc, en tanto sistema de relaciones que 
se atraviesan entre sí y que permite visibilizar como los 
procesos sociales, históricos y culturales construyen y 
transforman las sexualidades contemporáneas. Conside-
rar a las sexualidades como construcciones simbólicas, 
sociales y subetivas, aporta una mirada más complea 
que produce procesos de ciudadanización de los géneros 
de manera más integral. 
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